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DE LA PIOVIKCh DE LOfillilO.
PARTE OFICIAL

GOlüEüAG lili I.A I'KOYíM;IÁ DE lOGÜOV.E

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
con fecha 9 del actual, ha tenido á bien dic­
tar y promulgar el siguien te

DECRETO SOBRE EL EJERCICIO DEL SLTRAGIO 
IMYERSAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los elecíores, de los elegibles, y de las rticompaíibili- 

dades.

Arl. i.* Son electores todos los españoles mayores 
de 25 años inscritos en el padrón de vecindad, que se 
formará conforme á los artículos 15/ 16 y 17 de la ley 
naunicip^’l y se rectificará anualmente poniendo al pú­
blico por 15 dias un cuadro demostrativo de las altas y 
bajas ocurridas durante el año en el censo electoral.

Art. 2.“ Esceptúaiise úiiicamenter
1 .® Los que por sentencia ejecutoriada se hallen 

privados del ejercicio de derechos politicos.
2 .® Los que al verificarse las elecciones se haikn 

procesados criminalmente, si se hubiere dictado cmilra 
elio.s auto de prisión.

3 .* Los sentenciados á penas aflictivas y correccio­
nales, mientras po hayan estinguido sus condenas y ob­
tenido rehabilitación, en los casos que esta proceda ccn 
arreglo à las leye.s.

4 .* Los incapacilados que como tales estén sujetos 
à curaduría ejemplar.

5 .” Los fdlidos ó en suspension de pagos.
6 ° Los deudore.s à los fondos públicos, apremiados 

en concepto de segundos contribuyentes.
Art. 3.® El derecho electoral, y su ejercicio por 

sufragio universal, se estiende «í las elecciones munici­
pales, provinciales y de Cortes.

. Art. 4 ° para acreditar este derecho,se entregará por 
el alcidde á cada elector una cédula de vecindad, talo­
naria, arreglada al modelo número primero.
rollar en el decreto de 9 del actual, exige, ccrao 
no podia menos de suceder, que los Ayuntamientos in­
tervengan en la formación del censo electoral, que es 
el padrón de vecindario; es preciso que se legalice la 
situación de las Corroracienes Municipales, para que 
esta sea una garantía de que la representación nacio­
nal es la expresión legítima de la voluntad del pais.

Es, pues, indispensable conciliar estas dos necesida­
des que son apremiantes en tan alto grado; y para ello 
prescindir para la primera elección de Ayuntamientos 
de ciertas formalidades prescritas en el decreto electo­
ral, y que, si bien se observarán con estricto rigor en 
la elección de Dipuladcsá Corles, lo urgente de las cir­
cunstancias DO permite que se guarden con el mismo al 
elegir lo.s Ayuntamientos, que deben quedar instalados 
antes del dia que se señale parala reunion de la Asam­
blea Conslituyeule.

En suconsecueccia, y en uso de las atribuciones que 
me competen como Ministro del ramo, he venido en 
adoptar las disposiciones siguiente.*’:

Art. 5.’ Las cédu'as de que habla el artículo an­
terior se darán á lodos los vecinos electores, sirviendo 
para clasificarlos así el padrón que los ayuntamientos 
deben formar, y las declaraciones de vecindad que, de 
oficio ó á solicitud del interesado, verifiquen con po - 
terioridad en la forma que dispone la ley de Ayunta­
mientos en sus artículos 9.®, 10, 11 y 12.

Art. 6.® Las esclusipnes enumeradas en el artículo

2.® se justificarán llevando un registro por órden alfa­
bético, espresivo dfí los vecinos que se hallen compren­
didos en ellas; y en la cédula de vecindad ?e anotará 
la privación del derecho electoral.

Art. 7.° Todo elector tiene derecho á que durante 
el año se le pongan de manifiesto en la secreta! ía del 
Ayuntamiento el padrón y registro electoral, y á que 
se le admitan pruebas contra la capacidad de los de­
más eleeto.'cs, podiendo alzarse délas procidencias que 
recaigan sobre su.s reclamaciones ante la diputación 
provincial.

Los curas párrocos tendrán obligación de espedir, 
gratis y en papel de oficio, á todo elector que la nece­
site para acreditar su derecho, su partida de bautismo, 
e.spresando el objeto para que se espide Estas parti­
das no serán admitidas en ningún Iribuoal ni oficina, 
sino para acreditar el derecho electoral ó la carencia 
del mismo, y los que las usaren con otro fin serán cóS- 
ligados como defraudadores de la renta del paptl se­
llado

Art. 8.® Los juzgados remitirán al alcalde nota 
certificada délos que se hallen comprendidos en alguno 
ce los cinco primeros casos de esclusion.

En lo sucesivo, cuando en una sentencia ejecutoria 
se prive ó suspenda del derecho electoral á un ciuda­
dano, el juzgado pasará testimonio en relación de ella 
al alcalde del pueblo de la vecindad de aquel.

Para la esclusion de los comprendidos en el caso 6.® 
se atendrán los ayuntamientos á los datos que existan 
en sus secretarías.

Art. 9 ’ La entrega de cédulas se verificará preci­
samente en el mes de enero de cada año, bajo la res­
ponsabilidad del alcalde, en el domicilio de cada elec­
tor.

El vecino elector á quien sin razon se negare la en­
trega de la cédula, podrá enlabiar coi.Ira el alcalde 
ante el juzgado ce primera instancia la acción criminal 
que le competa, conforme à las disposiciones penales 
de est 1 ley.

Cuaniio un elector haya cambiado ce domicilio, des­
pues de empadronado y de haber recibido la cédula 
elecloial, vo’ará precisé mente en el colegio á que per­
tenecía cuando se le declaim el derecho, y no tu ei de 
su nuevo domicilio.

Art. 10. Los electores pertenecientes al (jército y 
Armada en servicio activo votaran en el punto d mde 
se encuentren el d¡a de la elección, siempre que lleven 
en él dos meses al menos de residencia continuad

Los militares en servicio activo, asi como los man­
nos, solo podrán lomar parte en las elecciones de Cór-

Cuando una población se halle dividida en dos ó más 
circunscripciones électorale-’, los jefes superiores de 
las fuerzas militares y marítimas en activo servicio di­
vidirán bajo su responsabilidad los electores que á ellas 
pertenezcan por iguales parles entre las circunscripcio­
nes, á fin de que nunca voten diez más en una que en 
otra.

Art. 11. Para acreditar elderecho electoral, los 
individuos perleoecitnte.s al ejéruio y armada, eníper- 
vieio activo, serán provistos por el jefe del cuerpo á 
que correspondan de una cédula de filiación talonaria.

Ocho dias antes de la elección pasarán los jefes de 
los cuerpos del ejército y armada en servicio activo al 
alcalde del pueblo en que los mismos residan, una re­
lación numerad.. y por órden alfabético de los indivi­
duos que estén à sus órdenes, y á quienes por tener de­
recho electoral se haya provisio de^cédula; y una nota 
expresiva de su division entre las secciones, conforme 
al párrafo tercero del art. 10.

Art. 12. Son elegibles para concejales lodes los ve­
cinos que no estén comprendidos en alguna de las es- 
cepciones del art. 2." y tengan su residencia y casa 
abierta en la localidad.

Para diputados provinciales solo son elegibles los ve­
cinos de cada provincia que se encuentren en el mismo 
caso espresado en el párrafo anterior, y no desempeñen 
destino retribuido con fondos de la provincia ó del Es­
tado.

Los militares y marinos en servicio activo solo son 
elegibles para diputados á Corles.

Art. 13. Para los cargos de concejal y de diputado 
provincial ó'á Corles, no podrán ser elegidos los que de­
sempeñen cargo ó cemisiOD de nombramienlo del go­
bierno, con ejercicio de autoridad en la provincia, dis­
trito ó localidad en que lo ejerzan.

Los empleados de nombramienlo del gobierno, que 
ejerzan su cargo en Madrid, podrán ser elegidos dipu­
tados à edites por la provincia, siempre que aquel no 
lleve afecto el ejercicio de jurisdicción ¿ mando, ó 
tenga limitadas sus atribuciones á la provincia misma.

Art, 14. El ejercicio de cargo de diputado á Corles 
es incompatible con lodo destino público, civil, militar 
ó marítimo que exija residencia fuera‘ríe Madrid.

Art. 15. Cuando los electos diputados que se ha­
lle" en el caso del artículo anterior presenten su acta 
en la secretaría de las Cortes, se entenderá que renun­
cian el destino público que desempeñaban.

Art. 16. Si no la presentaren antes del dia de la 
constitución definitiva de la Asamblea, se entenderá 
que renuncian el cargo de diputado.

Art. 17. El diputado que fuere elegido por dos ó 
más provincias ó circunscripciones, optará, en término 
de ocho dias, á contar desde la constitución de la 
Asamblea; por la que desee representar, entendiéndose 
vacante su plaza en las demas que lo hayan elegido.

Art. 18. Tanto en este caso como en el de ienun­
cia expresa ó tácita ae.l cargo, conforme al art. 16, el 
presidente de las CóiT s pasará al gobierno comunica­
ción de aviso

Art. 19. No se procederá á efectuar elección par­
cial, sino cuando en una provincia hubiere vacado la 
tercera parle de las plazas de diputados que tenga 
asignadas.

Art. 20. El gobierno, dentro de ocho dias, conta­
dos desde la f- cha de la comunicación de las Córles, 
anunciando la vacante que llegue al número marcailo 
en el artículo anterior, publicara en la Gacela, de Ma­
drid el decreto convocando à los colegios electoralesíde 
la circunscripción, y señalando en él los dias en que ha 
de hacri-se la elección parcial, que no podrán fijarse ni 
ántes de los 20, ni despues de los 30. contados desde 
la fecha de esta convocatoria.

Art 21. La elección parcial se hará cu la forma 
dispuesta para las eleccioues generales.

CAPITULO II.
Elecciones municipales.

Art 22. Las elecciones de Ayuntamientos tendrán 
lugar en las épocas marcadas por la ley municipal para 
su renovación.

Art. 23 Los Ayuntamientos designarán y anuncia­
rán con la oportuna anticipación los colegios electorales 
que crean convenientes ¡para la mayor facilidad en la 
emisión de los votos, no podiendo exceder el número de 
los colegios del de Alcaldes que correspondan al Ayun- 
lamienlo en las poblaciones que no escedan de 5.000 
vecinos.

En las que pasen de este número, el Ayuntamiento 
hará la subdivis on de los distritos ó colegios en lanías 
secciones como sean necesarias para facilitar la libre 
emisión del sufragio, siempre que el número de sec­
ciones no esceda del de Alcaldes de barrio.

Art. 24. El número total de concejales se dividirá 
con exactitud por el de Alcaldes, y el cuociente será el 
número de candidatos que hayan de volar los electo­
res de cada distrito ó colegio.

Cuando resultare un residuo, se sacarán à la suerte en



la primera elección los distritos que hayan de elegir 
un concejal más; pero los distritos agraciados no entra­
rán en suerte en las elecciones sucesivas, sino que se 
establecerá el turno.

Art. 25. Hecha la division, se anunciará al publi­
co por ocho dias, durante los cuales se admitirán recla- 
macioues sobre ella, que el Ayuntamiento informará en 
la primera sesión siguiente, y remitirá á la Diputación 
provincial para su resolución, la cual deberá recaer 
ántes del 15 de Octubre. !

Art. 26. Si no hubiese reclamaciones en el termino ) 
prefijado, se anunciará desde luego como defiuitiva la 
division del colegio; y si las hubiere, se hará el mismo 
anuncio tan luego como la Diputación comunique su 
resolución sobre ellas.

Art. 27. La division del distrito en colegios, una 
vez hecha, será permanente y no podrá alterarse sino 
por justa causa, aorobada por la Diputación provincial 
Para la nueva division se guardarán Jos trámites pre­
venidos eu el artículo anterior.

Las alteraciones que se hagan estarán aprobadas 
ánles del dia 1.° de Octubre, y no serán válidas en 
otro caso para la próxima elección.

Art. 28. Las elecciones ordinarias comenzaran el 
primer domingo del mes de Noviembre, reuniéndose 
los electores de cada colegio á las nueve en punto de 
la mañana en el sitio destinado al efecto por el Alcalde, 
quien, bajo su responsabilidad lo anunciará con ocho 
dias de anticipación en los sitios de costumbre, y eu los 
periódicos del pueblo si los hubiere.

Art. 29. A cada colegio electoral concurrirá un 
Alcalde, y no habiéndolo, el regidor à quien por anli- 
güedad corresponda; á falta de concejal asistirá el Al­
calde de barrio respectivo. Habrá sobre la mesa; las 
matrices de las cédulas de vecindad establecidas en el 
artículo 4.’, en la parle concerniente al colegio; una 
Esta por orden numérico de los eleclores del misme, 
con dos casillas en blanco para estampar en ellas la ¡la- 
labrawfo.

La primera.de estas casillas servirá para anotar la 
votación de la mesa, y la segunda para la de los can­
didatos. Habrá también un ejemplar de esta ley y ade­
más una urna para depositar las papeletas de la vo­
tación. ,

Art. 50. No se admitirá á volar a persona ajguna 
que no presente la cédula de que habla el art. 4

Art. 51. En el momento de dar la hora señalada. 
el Alcalde, concejal ó Alcalde de barrio que asistiere 
al colegio ocupará la presidencia, y declarará en nom­
bre da la ley abierta la sesión dé la junta preparatoria.

Invitará despues à los dos más ancianos y á los dos 
más jóvenes de los electores presentes á tomar asiento 
en la mesa para ejercer las funciones de secretarios 
escrutadores interinos.

Art. .52. Si hubiere reclamación sobre la edad que 
declaren tener los escrutailores interinos, se eslara à 
lo que resulte de las cédulas de vecindad, que presen­
tarán.

Art. 33. Luego que se hayan sentado los escruta­
dores interinos, anunciará el presidente que se procede 
á la votación de la mesa, la cual se compondrá de un 
presidente y cuatro secretarios escrutadores, elegidos 
en votación secreta por papeletas y á pluralidad de vo­
tos.

Art 34. Cada elector podrá ya llevar manuscrita, 
en papel precisamente blanco, ó escribirá ó hará escri­
bir por otro elector en el local de la elección la papeleta 
que contenga su voto.

Art 55. La papeleta contendrá el nombre de aquel 
de los electores del mismo colegio ó sección á quien se 
designe para presidente, y debajo, con distinción y es- 
presándolo, los de oíros dos eleclores, también de la 
misma sección, para secretarios escrutadores.

No po.dráo ser elegidos para componet las mesas 
electorales ni ejercer en ellas cargo alguno, los eleclo­
res que no sepan leer y escribir.

Art. 36. Los eleclores se irán acercando uno á uno 
sucesivamente á la mesa y exhibirán la cédula de ve- 

, ciudad, en la cual leerá su nombre el presidente, que 
se la devolverá sellada en el anverso, anotando un se­
cretario la palabra zoíó en la casilla correspondiente de 
la lista numerada; y enseguida entregará la papeleta 
de votación al presidente, que la depositará en la urna.

Si ocurriese duda sobre la legitimidad de alguna cé­
dula se cotejará con su talen.

Art 37. A las 1res de la tarde prohibirá el presi­
dente, en nombre de la ley, que se permita la entrada 
en el local de la elección á persona alguna, cerrando
las puertas si necesario fuera.

Hecha esta prohibición, se acabarán de recibir los vo­
tos de los electores presentes; y luego que hubiere vo­
lado el último en concepto de la mesa, preguntará 
el secretario escrutador en alta voz y hasta 1res veces: 
«;Hav algún elector presente que no haya volado?»— ■, luicmu ucao uuuu uv .« .««uuu« «v,. 
No habiendo quien reclame, el presidente dirá: «Queda ' donde podrán examinarla los eleclores que quisieren.

2
cerrada la votación de la mesa;» y desde aquel mo- I 
mentó no se admitirá voto alguno, y se permitirá de 
nuevo la entrada en el local-

Art. 58. Cerrada la votación, un escrulador leerá 
en voz alta los nombres de los electores^ que hayan lo­
mado parle, contará y declarará su número al termi­
nar la lectura, y enseguida el presídeme, abriendo la 
urna, comenzara el escrutinio.

Arl. 59. Este se verificará eslrayendo el presiden­
te las papeletas de la urna, una á una, desdoblándolas, 
leyéndolas en alta voz y depositándolas enseguida sobre 
la mesa

Cualquier elector liene derecho de leer por sí, ó pe­
dir que se vuelvan á leer las papeletas sobre que se le 
ofrezca duda.

Dos secretarios escrutadores llevarán simultánea­
mente nota de la votación para presidentes, y olios dos 
de la votación para secretarios.

Arl. 40. Las papeletas que ofrecieren duda sobre 
su validez, se dejarán aparte, siguiendo el escrutinio 
con las claramente valederas hasta terminarlo Llega­
do este caso, la mesa examinará las dudosas, decidiendo 
por mayoría, con arreglo á este decreto y bajo su res­
ponsabilidad, loque e.slimare justo.

Las dudas, sus resoluciones y las protestas por es­
crito ó de palabra á que dieren lugar, se consignarán 
precisamente en el acta.

Arl. 41. En las papeletas donde se hubiere omitido 
la distinción clara y terminante de presidente y secre­
tarios, se entenderá designado para aquel cargo el pri­
mer nombre inscrito, y para los de secretarios los dos 
que le sigan.

En las que contuvieren más de 1res nombres, se ten­
drán por valederos los 1res primeros inscritos y por nu­
los lodos los restantes.

Los nombres ilegibles se tendrán por nulos.
En cuanto á las faltas oilográficas y leves diferen­

cias en nombres y apellidos, la mesa decidirá, consig­
nando en el acta los hechos, sus resoluciones y las pro- 
teslas á que dieren lugar.

Art. 42. Cuando se encontraren dobladas júnta­
meule dos ó más papeletas, si fueren idénticas, se con­
tarán como una sola; pero si hubiere entre ellas alguna 
diferencia esencial, se anularás todas, consignándose en
el acia.

Art. 45. La mesa decidirá los casos no previstos 
en la ley por lo que respecta à la validez de la.s pape­
letas, consignando siempre en el acta todas sus resolu­
ciones.

Art. 44. Terminada la Içctura délas papeletas, la 
resolución de los casos dudosos y admitidas las pro­
testas á que hubiere lugar, se procederá al recuento 
de votos despues de haber preguntado el presidente por 
1res veces consecutivas en alta voz «¿Hay protesta que 
hacer contra el escrutinio?»

Art. 45. Cada escrulador hará el recuento de los 
votos que anote; y luego que se hubiesen confrontado 
entre sí los resultados de aquellos que lievaron una mis­
ma votación y estén de acuerdo, pasarán sus notas los 
que anotaron votos para presidente á los que los anota­
ban para secretaries, y recíprocamenle.

De acuerdo el Presidente y los cuatro escrutadores 
interinos, seexlenderá la lisia de los que hubieren ob­
tenido votos para presidente y secretarios, por orden 
de mayor á menor, y sin omitir ninguno.

Art. 46. Estas listasse leerán en voz alta por uno 
de los escrutadores, verificado lo cual, el concejal ó al- । 
calde de barrio que presida, proclamará presidente del I 
colegio electoral al elector que para este cargo hubiere ! 
obtenido mayor número de votos, y secretarios escru- j 
ladores à los cuatro que hubiesen obtenido también j 
mayor número de sufragios. j

Art. 47. Hecha la proclamación de los elegidos, ! 
se contarán públicamente las papeletas de los votos, y j 
se quemarán acto continuo, excepto aquellas sobre las 
cuales haya reclamación, despues de confrontar su nú-

I mero con el que arrojen los anotados como volantes en ’ 
la lista numerada. '

Art. 48. Si despues de quemadas las papeletas, el 
presidente ó alguno de los secretarios no se hallaren 
presentes en el local de la elección al tiempo de procla­
márseles, serán avisados á domicilio, y si n^ se pre- | 
sentasen en término de media hora, se entenderá que . 
renuncian, y se tendrán por elegidos los que para el ; 
cargo respectivo hubieren obtenido la votación inmedia ' 
ta en número y se hallaren en el local.

' Art. 49. El presidente de la junta preparatoria 
, dará posesión de sus cargos al presidente y e.scruiado 
I res elegidos, declarando constituido el colegio electoral 

y retirándose si n© fuera elector del mismo.
j Art. 50. El Presidente y secretarios escrutadores 
i interinos redactarán y firmarán el acta de la junta pre­

paratoria y la depositarán en la secretaría del Ayunta­
miento ánles délas once de la mañana del dia siguiente

Art. 51. Constituido al dia siguiente efgcoleglo 
electoral á las nueve de la mañana, su presidente de­
clarará que se empieza la votación para cargos muni­
cipales.

Arl. 52. Para volar irán los electores acercándose 
uno á uno sucesivamente á la mesa, y enlregaráu al 
presidente la papeleta que llevarán escrita en papel 
blanco, ó escribirán, ó harán e.ícribir á persona de con­
fianza en el local.

Art 53. El presidente leerá en voz alta el nombre 
del votante en la cédula de vecindad, que deberá ex­
hibir aquel, y le será devuelta despues de sellada en 
el reverso y de anotarse por un secretario la palabra 
votó en la segunda casilla correspondiente à su nombre 
en la lista numerada; y en seguida depositarán en la or­
na la papeleta de votación á presencia del elector.

Art. 54. Las papeletas contendrán solamente los 
nombres de los concejales que hayan de elegirse, en el 
distrito ó colegio, conforme á la division prevenida en 
el art. 24.

Art. 55. A las cuatro en punto de la lárdese pro­
cederá al escrutinio como se previene en los artículos 
39, 40, 41 y 42, encargándose dos secretarios de ano­
tar seporadamenle los votos de cada candidato.

Art. 56. Publicado el escrutinio, se coitarán con­
frontándolas con el número de eleclores anoladoi, y se 
qu 'inaráu las papeletas de los votos, levantando en 
seguida ei presidente la sesión.

Art. 57. Acto continuo, el presidente y secretarios 
redactarán y firmarán el acia parcial por duplicado, 
conforme á lo prevenido en esta ley y modelo adjunto 
número 3. Un ejemplar del acta lo conservará en su 
poder el presidente de la mesa, y el otro lo remitirá al 
Alcalde único ó primero del pueblo ó distrito, ántes de 
las ocho de la mañana del día siguiente.

A cada acta se unirá lista nominal de los eleclores 
que hayan lomado parte en la votación, la cial se sa­
cará de la nominal numerada en que se hayan ido ano­
tando los volantes, conforme al arl. 29.

Art. 58. Antes de la nueve de la mañana del dia 
siguiente, cuidarán bajo su responsabilidad el presi­
dente y secretarios de que se fijen listas á la puerta 
del colegio electoral con los nombres de los electores 
que aquel dia hayan tomado parle en la volacipn, y de 
los que hubiesen obtenido votos.

Art. 59. A las nueve de la mañanajdel dia siguien­
te, se reunirá el colegio electoral sin necesidad de 
anuncio para continuar la votación comenzada en el 
dia anterior.

Solo en el caso de haber volado el segundo dia lodos 
los electores del distrito inscritos en las listas, podrá 
omitirse la reunion del tercero.

Art. 60. Concluida la votación del tercer dia, y 
redactada su acta parcial, se publicarán las listas de 
que trata el art. 58, y extenderá el acta general del 
colegio, resumiendo en ella los resultados de los es­
crutinios anteriores y todos los incidentes graves de la 
elección.

Con respecto al acta general se observará lodo lo 
prevenido para la parcial en el art. 57.

Art. 61. En las poblaciones en que baja más de 
1res colegios electorales, y en aquellas en que los co­
legios estén divididos en secciones, cada mesa elegirá 
à pluralidad de votos, al termimr la velación del úl- 
limo dia, un secrelario escrulador que asista como co­
misionado al escrutinio general.

Art. 62. El escrutinio general se hará en todos los 
pueblos el segundo domingo del mes de Noviembre, à 
las diez en punto de la mañana. Donde no hubiese mas 
que un colegio, servirá de escrutinio general el resú- 
mtn.'de que habla el artículo anterior. Donde los cole­
gios ó difclrilos estén divididos en secciones con arre­
glo al arl. 25, el escrutinio general se hará en la al­
caldía del respectivo distrito, la cual se encargará de 
remitir el acta al alcalde primero en el mismo dia en 
que se firme.

Arl. 63. La junta, compuesta del presidente ó pre • 
sidenles y secretarios délos colegies electorales, bajo 
la presidencia del alcalde único ó primero, y con la 
asistencia del Ayuntamiento, se constituirá en las Ca­
sas Consistoriales.

Ni el alcalde ni el Ayuntamiento tendrán voto como 
tales en este acto.

Arl. 64. En los pueb'os en que hubiere un solo 
colegio electoral, se sacarán á la suerte dos de los se- 

I crelaiios escrutadores y dos de los individuos deAyun-
ta miento que en calidad de secretarios hagan la com 
probación de las actas y recuento de los v, loe.

Arl. 65. En donde hubiere mas de uu colegio, se 
sacarán á la suerte cuatro de los secretarios escriila- 
dore-s para practicar el recuento y resúmen general de 
votos.

Art. 66. La junta de escrutinio examinaré todas 
las reclamaciones que hubiera hecho cualquier elector 
contra la legítima representación de algunos de los prê­
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no prestar su conformidad, los comunicará á la Dipu- , 
lacion provincial y en caso deque no se obtenga acuer- ■ 
do se elevará el expediente á la decision del Gobierno, j

Arl 80 No podrá hacerse variación alguna en los ' 
distritos electorales, i i en el pueblo cabeza dolos mis­
mos, sin seguir los trámites fijados en los artículos an­
teriores, y nunca se hará meno.s de 60 días ánlesde las 
elecciones ordinarias, ni despues de publicar el decreto 
para las extraordinarias

Arl, 81. Cada Ayunlamieolo constituirá un colegio 
electoral donde emitirán sus votos los oledores, sir­
viendo al electo los distritos y secciones que havan de­
signado los Ayunlamienlos con arreglo al art. Ï3 do es­
te decreto.

Arl. 82. Las eleccion^ s ordinarias, que se verifica- 5 
rân ca la dos años para la renovación do ¡a mitad de 
los diputado.?, comenzarán el aúo en que correspon<lan 
el primer comingo del mes de Diciembre.

Art. 83 Para la sustitución de lasraesas interina y 
electoral, emisión de los sufragios y escrutinios parcia­
les, se observarán las reglas prescritas en los artícu­
los 51 al 33 inclusives

Arl. 84. Las papeletas de voJacion contendrán dos 
partes; la primera bajo el epígrafe de «Diputado» con­
tendrá el nombre del que como propietario haya de ele­
girse, y la segunda, bajo el de «Suplente,» el de la 
persona á quien se vote para este cargo.

Cuan lo la papeleta no contenga esta distinción, se 
entenderá volado para diputado el primer nombre, y 
para suplente el s^'gundo.

Arl. 83. Del acia general de cada colegio se remi­
tirá por propio, en el mismo dia en que se firme, al 
alcalde primero drd pueblo cabeza del di.slrilo, una 
copia autorizada por todos los individuos de la mesa, 
bajo sobre lacrado y sellado, y en cuya cubierta firma­
rán el presidente y do.? secretarios la nota siguiente: 
«Contiene el acia general del colegio electoral de..:.»

Estos pliegos no se abrirán hasta el acto del escruli- 
hio general.

Arl. 86. Concluida la votación del tercer dia, la 
mesa de c^tda colegio eh-girá entre sus secretarios el 
comisionado que baya de asistir al tscrulinio general, 
y al cual se entregará otra copia igualmente autorizada 
del acta general del colegio.

Art. 87. El escrutinio general tendrá lugar el se­
gundo domingo del mes de Diciembre en la cabeza de 
distrito, b ijo la presidencia del Alcalde único ó primero.

Art. 88. La juntase compondrá exclusivamente del 
alcalde presidente y sin voto, y de los individuos de las 
mesas electorales elegidos al ePeto portas m'smas.

Arl. 89 Para la comprobación de las acias, re­
cuento y resúmen g'^meral de votos, se sacará á la suer­
te cuati o délos secretarios escrutadores, si excediesen 
de este número los comisionados presentes.

Art. 90 La junta de escrutinio examinará dicho 
resúmen, así como toda? las reclamaciones que se hu­
bieren formulado, resolviéndolas de la manera que dis­
pone el arl. 66.

Arl. 91. Será declarado diputado propietario el 
que haya obtenido mayor número de votos, y suplen­
te el que hubiese obtenido más sufragios para este 
cargo.

Arl. 92. Electa general de la junta de escrutinio se 
extenderá por los secretarios y por triplicado. Un 
ejemplar se depositará en el archivo del Ayuntamien­
to, otro se rimilirá cerrado y sellado por el alcalde al 
Gobernador de la piovincia, y el tercero &e remitirá, al 
diputado electo.

Arl. 93. Firmada el acta, la junta de escrutinio 
quedará disuelta de hecho y de derecho.

CAPITULO IV.
Elecciones de Cortes.

Arl. 94. Las elecciones para Diputados á Corles 
comenzarán en el dia que se fije por el Gobierno en el 
decreto de convocatoria, y se harán por provincias.

Art. 93. Las elecciones de Córles se harán por 
provincias. Las provincias que deban elegir más de 
seis diputados y roénos de 10 se dividirán en dos ó 
1res circunscripciones: las que deban elegir 10 ó más 
diputados, constarán de tres ó mas circunscripciones.

Se esceplúande esta disposición las Islas Baleares y 
Canarias, las cuales se dividirán teniendo en considera­
ción sus circunstancias especiales.

Arl 96. Las provincias y las circunscripciones se 
dividirán en laníos colegios cuantos sean losayunta- 
mienlosque las compongan: y estos podrán subdividir­
se en secciones, en el caso previsto en la segunda parle 
del arl. 23. . r x

Arl. 97. Un estado demosliali'O, que formará 
parle de este decreto, esplicará el numero de diputa­
dos que corresponden á cada provincia, con arreglo á 
la base de uno por cada 43,000 almas, y uno mas por 
fracción de mas de 92,300. El mismo estado fijara la

sideoles ó secretarios de los colegios ó conlrala auten­
ticidad o exaclilud de las acias.

De estas reclaniacioDes, y de los motivos para apre­
ciarlas ó desecharlas, se hará expresa raencicn en el 
acta, asi como de la resolución que se adoptare y de 
las protestas que cu contra se hicieren.

Art 67. Serán proclamados concejales los que en । 
cada distrito ó colegio resulten con mayoría relativa de 
votos hasta comp etar el número que haya de elegirse. 
El empale entre los electos lo decidirá la suerte.

Art 68 Hecho esto, se extenderá acta espresiva’ 
del escrutinio, en queso hará mención de las reclama­
ciones, dudas V protestas que hubiere habido, auto­
rizándola los presentes. En las poblaciones comprendí- 
das en la segunda parle del ar t. 23, cada distrito ó co­
legio electoral remitirá al Ayuntamiento una copia de 
su acta general de escrutinio, y reunidas tocias y for­
mada la lis’adelos Ci.ncejales electos, se archivarán 
to la secretaría municipal, En las demás poblaciones, 
el acia general de escrutinio se custodiará en el archi­
vo del Avuntamienlo.

Art. 69. Los nombres de hs elegidos se expondrán 
al público en los sitios de costumbre tlcsde el dia 12 
de Noviembre hasta el 13 inclusives.

Durante este término, los electores presentarán al 
Ayuntamiento la; reclamaciones que tengan por con­
veniente hacer sobre la nulidad de la elección, ó sobre 
[a incapacidad de los elegidos, y estos dtducifán las 
escusas que quieran utilizar.

Art. 70. Al dia siguiente 16, el Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria acordará su resolución sobre las 
protestas hechas en las acias y sóbrelas reclamaciones 
presentadas, dando conocimienlo á los reclamantes.

Esta resolución será ejecutoria, si ciutlra ella no se 
hiciere nueva reclamación para ante la Diputación 
provincial, que so'o en Ci-le caso habrá de examinar 
y aprobar las acias de elecciones municipales.

Art. 71. La Diputación hasta el 20 de Diciembre 
declarará definitivamente la validez ó nulidad de las 
elecciones contra que hubiere reclamación En elúlli- 
mo caso, dará conocimiento de su acuerdo al Ayunta­
miento antes del. 51 de Diciembie, ordenándole que 
disponga se proceda á repetir la elección en el todo ó 
en la parte anulada, á los ISdias de recibida laórden.

Hasta el mismo dia 20 resolveiá asimismo la Dipu­
tación todas las reclamaciones sobre incapacidades y 
escusas.

Art. 72. Cuando se anulare la elección por vicios 
cometidos en la constitución de la mesa, podrá som­
brarse un delegado especial que presida la mesa inte­
rina, siempre que el Gobernador y Diputacioo provin­
cial, de acuerdo, lo creyeren convenierite

Arl. 73. Si por cualquier motivo no estuviese nom­
brado el nuevo Avuntamienlo para el dia 1,’de Enero, 
seguirá el antiguo hasta que la elección se verifique 
yaquel pueda instalarse

CAPITULO 111
Elegeion et provinciales.

Art. 74. Las Diputaciones provinciales, con presen­
cia del censo de población y demás datos que les pa­
rezca oportuno cou-sultar, propondrán la division de ter­
ritorio de las respectivas provincias en distritos electo­
rales, consultando en ella la mayor facilidad en la 
emisión de votos v comodidad de los electores, sepa­
rando, so'o en caso de absoluta necesidad, el menor 
número posible de pueblos de partido judicial á que 
pertenezcan.

Art. 73. Los pueblos que sean cabeza de partido 
¡udic'al, lo serán también del distrito para elecciones 
provinciales.

Arl. 76 Cuando en la demarcaciim seDalada á un 
distrito hubiese más de un pueblo cabeza de partido, 
lo será de distrito aquel cuyo juzgado fuese de mayor 
categoría, y si hubiere dos ó más en igual clase, la Di­
putación designará el más céntrico como cabeza del 
distrito En las poblaciones que tengan derecho á nom­
brar más de un Diputado conforme al art, 6.® de la ley 
orgánica provincial, las Diputaciones formarán los distri­
tos que podrán subdividir con arreglo al art 23 de este 
decreto, y los Ayuntamientos designarán los locales 
para la velación de los mismos.

Art. 77. La division que la Diputación proponga, 
con esposicion de motivos que la justifiquen, se impri­
mirá y publicará como suplemento al Boleíín o/ictal de 
la provincia, circulándose á lodos sus Ayuntamientos á 
fin de que, tanto estos como cualquier vecino, puedan 
exponer lo que se les ofrezca durante el plazo de 10 
dias, contados desde la fecha de la publicación.

Arl. 78. Espirado el plazo, la Diputación hará en 
el de ocho dias las rectificaciones que tuviere por opor­
tunas, y remitirá el expediente original al gobernacl^or 
de la provincia para su aprobación, publicándose la di­
vision definitiva en el Boletín oficial.

Arl. 79 Si el gobernador encontrase motivos para 

division en circunscripciones de las provincias divisi­
bles, con arreglo al ait. 93.

Arl. 98. Los ayuntamiento.? fijarán y publicarán, 
con ocho dias de anticipación al designado para la elec­
ción, el local en que haya de tener lugar la de cada sec­
ción.

En cada sección electoral se hará la votación de su 
mesa, conforme à lo que disponen los artículos 31 al 
49 inclusive.? de este decreto

Lo dispuesto en los artículos 31 al 60 inclusives de 
este decreto, respecto de la elección de concejales, se 
obse rvará para la de diputados á Córles, entendiéndose 
que cada elector tiene derecho á poner en su papeleta 
tantos nombres cuantos sean los diputados asignados à 
la provincia ó circunscripciones á que corresponda el 
colegio electoral.

Arl. 99. Serán nulas y no se computarán para 
efecto alguno las papeletas en(b'anco, las no inteligi­
bles y las que no contengan nombresjpropios de perso­
nas.

Art. 100. Cuando alguna papeleta contenga mayor 
número de nombres que el de los diputados que corres­
ponda elegir á lademarcacion, solo valdrá el voto para 
los que completen este número por el órden en que es­
tén escrito»; y si no fuere posible determinar este órden 
será nulo el voto.

Art. 101. Cuando respecto al contenido de alguna 
papeleta leída por el presidente mostrare dudas el elec­
tor, tendrá éste derecho à que se le permita examinar­
la por sí mismo.

Art. 102. Terminado el escrutinio, el presidente 
anunciará en alta voz su resultado, según las notas que 
habrán lomado los secretarios ;escruladores, del núme­
ro de papeletas escrutadas, del de votos que haya ob­
tenido cada uno de los candidatos, y dd de los electo­
res que hubieren temado parle en la vulacion del dia.

Arl. 105, En seguida se quemarán à presencia de 
los concurrentes las papeletas eslraida.s de la urna, pe­
ro no las que fueren objeto de duda ó reclamación por 
parle de algún elector, si este exigiere que se unan ori­
ginales al acta y que se archiven con ella para tener­
las á disposición de la Asamblea en su dia.

Art 104. Acto continuo se formarán y espondrán 
al público, á la puerta del colegio electoral, las listas 
numeradas de los electores que hayan tomado parle 
en la votación del dia, y el resúmen de lo.? votos que en 
ella hubiere obtenido cada candidato. Ambos documen­
tos serán certificados y firmados por el preaidente y se* 
cretarios de la mesa electoral.

Art 103 Concluidas todas las operaciones anterio­
res, el presidente y secretarios de la mesa esleuderán 
por triplicado y firmarán el acta de la sesión del dia, 
expresando en ellas el número de electores que hay en 
la sección, el de lo.s que hubieren volado, y el de los 
votos que hubiere obtenido cada candidato, y consig­
nando sumariaraeole las reclamaciones y pr teslas que 
se hubiesen hecho en su caso por lo.s electores sobre la 
votación y el escrutinio, y las resoluciones motivadas 
que sobre ellas hubiese adoptado la mayoría de la mesa 
con los votos particulares, si los hubiere, de la minoría 
de sus individuos.

Una de estas actas, con los documentos originales à 
que en ellas se haga referencia, se archivaráen la secre­
taría delayunlamienlo; la otra se remitirá, por conduc­
to del alcalde, en el correo más inmediato al goberna­
dor de la provincia, ó al alcalde de la cabeza de cir- 
cun.?cripcion, y la tercera al alcalde de la cabeza de 
partido judicial, en pliego cerrado y certificado, en cu­
ya cubierta certificarán también de su contenido dos de 
los secretarios escrutadoresc<‘n el V.’B.’del prisiden­
te de la mesa Comunicarán también por el medio mai 
rápido los presidentes de mesa al ministro de la Gobtr- 
nacion en el moraentode terminarse el escrulinio del dia 
un estrado de su resultado, expresando el número de 
volantes y el de votos obtenidos por cada candidato, 
por órden de mayor à menor.

Arl. 106. Si alguno de loscandidalos que hubieren 
obtenido votos en la elección del dia, ó cualquier elector 
CD su nombre, requiriese certificación del número de 
electores volantes y resúmenes de votos, se le dará sin 
demora por la mesa.

Al t. 107. Si en el primer día de la votación para 
la elección de los diputados, no hubieren dado su voto 
todos los electores de la sección, á las nueve déla ma­
ñana del dia siguiente volverá á constituirse el colegio 
electoral para continuarla, procediendo en ella y en el 
es rulinio y demás ^operaciones del acto, con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos que preceden.

Arl. 108. Las listas y resúmenes de votos, que 
habrán estado espueslas al público hasta 24 horas dei- 
pues de terminada la votación del úldmodia, se depo­
sitarán firiginalís ern las actasenel archivo municipal.

Arl. 109. A los tres dias de haberse hecho la elec­
ción en lo.? colígios, se instalará en la cabeza de cida 
partido judicial la junta del segundo escrulinio que ve-
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rificará el de los’ vblos dados en todas sus secciones -

Art. lio. El juez de primera instancia d(d partido, 
presidirá sin voto la junta del segundo escrutinio, que 
se compondrá de un secretario comisionado por cada 
colegio, el cual será elegido por la mesa despues de 
concluir la votación dei último dia.

Art. 111. Gonstiluida la mesa á las diez de la ma­
ñana en el local destinado al efecto, y despues de leer­
se las disposiciones de este decreto referentes al acto, 
sedará principio al escrutinio, para lo cual el presi­
dente pondrá sobre la mesa los resúmenes de votos i^e- 
milidüs por los colegios con arreglo a! art. 105, y «os 
reprcsenlanlcs de las mesas electorales de dichos tole- 
gios presentarán igualmenle copias certificadas de 
ellos por las mismas mesas de dichos documentos y de 
las respectivas actas de los tres dias de votación. Unos 
y otros documentos serán escriipulosamenle confronta­
dos por cualro secrelario.s elegidos en el acto por suer­
te de entre los comisionados de las mesas.

Estos secretarios con el presidente harán el recuento 
y resúmen de los votos obtenidos por cada candidato, 
de que se espondrá copia al público en el dia, eslen- 
diendo acta por duplicado, de la cual remitirán un 
ejemplar sellado y certificado, en la forma que previe­
ne el art. IOj, al gobernador de la provincia ó al Al­
calde de la cabeza de circunscripción, con lasadas 
originales remitidas por las mesas; y el otro quedará 
archivado en la secretaria del Ayuntamiento de la ca- 
be¿a de partido. , I

Art 112. La junta de segundo escrutinio no podra I 
anular ningún a la ni volo/ sus atribuciones se limita- j 
rán á verificar, sin discusión alguoa, el recuentode los j 
Yolos emitidos en todas las secciones de partido, ate­
niéndose eslrictameole á los que resulten computados 
por las resoluciones de las mesas electorales, según 
las actas de las respectivas votaciones; y si sobre este 
recuento pediese ocurrir alguoa duda ó cuestión, se pa­
sará por lo que decida la mayoría absoluta de los in­
dividuos de la misma junta.

Art. 115. Si con respecto al número de votos y de 
votantes no hubiese conformidad entre ¡as lisias y ac­
tas presentadas por el Alcalde de la cabeza de partido 
y las de los representantes de las secciones, ' se -eslara 
ál resultado de las segundas, y se pasará el tanto de 
culpa que pueda aparecer á los tribunales para que se 
proceda en justicia á lo que hubiere lugar.

Art. 114. Antes de disolverse la junta de segun­
do escrutinio elegirá à pluralidad de votos un comi­
sionado de entre sus vocales que concurra al esciutinio 
general de la provincia ó circunscripción.

Art. 115. Dicho escrutinio general tendrá lugar a 
los ocho dias de haberse celebrado los según los o le 
partido en la capital de la provincia ó circunscripción, 
y concurrirán á él sin voto los diputados provinciales 
de los partidos comprendidos en ellas.

Estas Juntas serán presididas por los Gobernadores 
en las capitales de provincia, y por los jueces de pri­
mera instancia de la capital en las demás circunscrip­
ciones, no teniendo dichos funcionarios voto sino deci­
sivo en el acto

Art. 116. Constituida la Junta á la hora fijada por 
el Gobernador de antemano en el Boletín oficial, pro­
cederá en la forma establecida en los artículos 109, 
lio, 111 y 112, para la de segundo escrutinio, levan­
tándose a la por triplicado, de cuyos ejemp ares que­
dará uno archivado en la secretaría de la diputación, 
remitiéndose los dos restantes al ministerio de la Go­
bernación, y acompañando á ellos las actas de prime­
ro y segundo escrutinio ■ ,

El presidente proclamará diputados por orden de 
mayor ó menor á los que hayan obtenido mayor núme­
ro de votos, hasta completar el número de reprcsenlau- 
les que haya dt elegir la provincia ó circunscripciou.

Art.' 117. Del a^ta de la junta de escrutinio gene­
ral se espedirán tantas certificaciones parciales como 
sea el número de diputados electos por la demarcación 
electoral, limitadas á hacer constar la proclamación del 
diputado á quien cada una se destine, los que lomaron 
parle en las votaciones, y los votos obtenidos por los 
que hayan sido proclamados, con espresion de si hubo 
ó nó protestas en las secciones. Estas certificaciones, 
espedidas por el secretario de la diputación provincial 
ó por el del avuntamienlo según los easos, y autoriza­
das con el sello y el V. ® B ® del gobernador, serán 
inmediatamente remitidas por éste à los diputados pro­
clamados, á quienes servirán de credenciales para 
presentarse en las Corles.

Art 118. Terminadas las operaciones de la junta 
de escrutinio general, el presidente la declarará disuel­
ta, y concluida la elección, se devolverán á los archivos 
de su respectiva procedencia lodos los documentos á 
ella traídos por el mismo presidente y por los represen­
tantes de las seciones.

Art. 119. La disposición del art. 90 es aplicable à 
la sesión de la junta de escrutinio general. En ella; lo

mismo que en las de los colegios electorales, solamente 
se podía tratar de las elecciones con sujeción à lasdis- 
po.siciones de esta ley.

Art. 120. Diez dias por lo menos a’utes del señala­
do para la apertura de las CóiTes, el gobierno remiti­
rá á la secretaria de las mismas las actas generales y 
parciales de escrutinio de todos los distritos electorales 
de la nación, con las volacioues de las secciones res­
pectivas y demás documentos de la elección, que hu­
biese recibido de las provincias ó circunscripciones y 
de los gobernadores de las provincias, y lo propio ha­
rá con los de las elecciones parciales inmediatamente 
que los reciba y estén estas terminadas.

continuará.

Estrado de la sesión celebrada en el (lia
' de hoy por la Exorna. Diputación de esta 
i provincia.

j Se abrió la sesión por el Sr. Presidente !). Federico 
'. Villalva, Gobernador de esta provincia, con asistencia 
i de los Sres. D. Ecequiel Lorza, Diputado electo por la 
' Capital, D. Alejo Amedo, por el partido de Alfaro, 

D. Pedro Agustín Herreros, por el de Arnedo, D. Fer­
nando Fernandez Bobadilla, por el de Calahorra, don 
Claudio Pison, por el de Haro, D Antonio Tejada, por 
el de Santo Domingo de la Calzada y D. Francisco Es­
colar, por el de Torrecilla de Cameros, hallándome yo 
presente el Secretario inlerico.

Habiendo presentado sus respectivas credenciales 
cada uno de los Sres. Diputados fueron aprobadas y 
vistas las de los señores ausentes remitidas por el Go­
bierno de la provincia y quedó constituida la Excma. 
Diputación provincial.

Enseguida el Sr. Presidente en un breve y sentido 
discurso hizo una reseda histórica de las Diputaciones 
provinciales dando á conocer que en la actualidad con 
la ley orgánica vigente se hallaban revestidas de.facul­
tades mucho mas amplias que con las leyes preceden­
tes, y concluyó, ofreciendo su mas decidido y constan­
te apoyo à esta Excma. Corporación en favor de los 
ii.lereses de ia provincia.

Acto continuo se procedió á la elección de Vice-pre- 
sidente habiendo sido nombrado D. Ecequiel Lorza por 
unanimidad.

A propuesta del Sr Gobernador y cumpliendo lo 
prevenido en el art. 23 de la lev orgánica provincial 
se señalaron los dias del 12 al 18 del presante raes y 
del 10 al 16 del próximo Diciembre, para celebrar sus 
sesiones ordinarias la Excma. Diputación, en el pre­
sente año.

De conformidad con lo dispuesto en el art, 53 de la 
precitada ley se nombraron las Comisiones permanen­
tes que siguen:

Comisión de,actas de Ayuntamientos.
Comisión de Presupuestos y cuentas.
Comisión de Beneficencia.
Comisión de Obras púolicas.

y fueron elegidos para la primera los Sres. Lorza, 
Tejada y Herreros, para la segunda los Sres. Izco, Bo­
badilla y D. Tadeo Salvador, para la tercera los seño­
res Lorza, Pison y Escolar y para la cuarta los seño­
res Lorza, Arcedo y Herreros

A propuesta del Sr Vice-presidente se pasó à nom­
brar una Comisión especial de Instrucción pública, re­
sultando compuesta de los Sres. Lorza, Bobadilla y 
Tejada.

A continuación el Sr. Gobernador hizo uso de lapa- 
labra recomendando à las Coroisiones especialmente á
las de Beneficencia y Obras públicas el mayor celo y í 
actividad en el despacho de los asuntos pendientes y j 
levantó la sesión. j

Logfoño 12 de Noviembre de 1868.—El Contador 
de fondos provinciales, Secretario interino, Felipe Vic­
toriano.

NUMERO 974.

Los Sres. Alcaldes de la provincia remití- ■ 
rán á este Gobierno para el dia 20 del mes 
actual sin falta alguna, una relación de los | 
establecimientos benéficos existentes en sus 
respectivas localidades en la que expresarán j 
el número de empleados que cada uno tiene i 
y la autoridad por quien fueron nombrados, j 

i Encargo muy particularmente á las men- ¡ 
clonadas autoridades el exacto cumplimiento 

! de este servicio y les prevengo que habiéndo- '

seme reclamado aquellos datos por la Supe­
rioridad estoy en el caso de castigar severa­
mente la menor morosidad que se advierta en 
su remisión á este Gobierno.

Logroño 12 de Noviembre de 1868.
El Gobernador,

Federico Villalva.

NUM EKO 979.

Orden público.—Circular.
Habiendo llamado mi atención el número 

de incendios que se repiten en los pajares y 
corrales de algunos pueblos de esta provin­
cia, y que léjos de ser casuales hacen suponer 
que sean efecto de la malevolencia y vengan­
zas personales de hombres de mala fé; he 
acordado prevenir à los Ayuntamientos, Guar­
dia civil y demás dependientes de mi autori­
dad, ejerzan su vigilancia y tomen con la ma­
yor energía cuantas medidas les sugiera su 
celo, para descubrir los incendiarios y entre­
garlos á los Tribunales de justicia.

Logroño 12 de Noviembre de 1868.
El Gobernador,

Federico Villalva.

' Uno de los primeros actos de la Junta revolucionaria 
de Tudelilla, fué acordar la instalación de la escuela 
de adultos, donde ios jóvenes pudiesen adquirir ó am­
pliar los conocimientos indispensab'es a lodo ciudadano; 
y el nuevo Ayuntamiento, secundando tan laudable 
determinación, ha dispuesto que la clase nocturna fun­
cione desde el diados del corriente hasta primeros de 

i Marzo próximo, habiéndose convenido el profesor don
Felipe Pastor, en percibir del fondo municipal una mó­
dica retribución por su trabajo, con objeto de que la 
enseñanza s a gratuita Y como hechos de la! nalurale- 

, za dicen mucho en favor de las Corporaciones popula­
ires, me complazco en publicarlo en el Boletin oficial, 

con objeto de que sirva de estímulo à las municipali­
dades y maestros de esta provincia.

Logroño 13 de Noviembre de 1868.
El Gobernador,

Federico Villalva.

Para llevar á efecto lo preceptuado por el E.xcmo. se­
ñor Ministro de la Gobernación en su decreto electoral 
de 9 del corriente, en lo que toca á su ejecución, está 
procediéndose activamente por este Gobierno à la for­
mación de los libros talonarios que en aquella disposi­
ción se prescriben, y para el dia 19 del actual se ha­
llarán innpresos, encuadernados y disponibles los libros 
citados, con las cédulas electorales y sus matrices con- 
venienlemenle selladas y ajustadas en un lodo al mo­
delo señalado en el decreto sobre ejercicio del sufragio 
universal.

Logroño 14 de iNoviembre de 1868.
El Gobernador,

Federico Villalva.

ANUNCIO.

La Excma. Diputación de esta provin­
cia se reune para celebrar sesión ordi­
naria todos los dias desde estafecha has­
ta el 18 del presente mes alas horas de 
las diez de la mañana y las siete de la 
noche.

IMP. DÎ-: F. MENCHACA.


